
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  trece (13) de diciembre dos mil veintiuno (2021)1 
 

Expediente 005 2019 – 00737 00  

 

OFÍCIESE al Juzgado 23 Civil Municipal de esta ciudad, indicándole que 

no es posible tomar nota de su embargo de remanentes, como quiera que 

el proceso en cuestión se terminó por transacción el 13 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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